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Núm. Expte.: ERE 225/10.
Interesado: Aurelio Burson Jara.
Empresa: Tils Curt, S.A.
Domicilio: C/ San Pedro, núm. 20, Osuna (Sevilla).
Acto: Resolución relativa a procedimiento en materia de regu-
lación de empleo.
Fecha: 7 de diciembre de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 7 de enero de 2011.- La Delegada, Aurora Cosano 
Prieto. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, de 
la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte, por la que se publican las subvenciones con-
cedidas en materia de fomento del deporte federado y 
universitario, durante el año 2010.

Con carácter informativo y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas 
las subvenciones concedidas durante el año 2010, al amparo 
de la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte (BOJA de fecha 29.12.2009), 
modalidad Fomento del Deporte Federado (FDF) y modalidad 
Fomento del Deporte Universitario (FDU), en Andalucía, en el 
año 2010, que se relacionan en el Anexo de la presente Reso-
lución.

Las subvenciones concedidas se han imputado a los cré-
ditos presupuestarios existentes en las aplicaciones presupues-
tarias 0.1.19.00.01.00.486.00 y 0.1.19.00.01.00.441.00 del 
Programa 4.6.B, «Actividades y Promoción Deportiva», del pre-
supuesto de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Las ayudas concedidas con cargo a la aplicación 
0.1.19.00.01.00.486.00 tienen como finalidad el desarrollo de 
programas de rendimiento, la organización, promoción y eje-
cución de actividades deportivas ordinarias, así como la ges-
tión y funcionamiento ordinario de las federaciones deportivas 
andaluzas, correspondientes al año 2010. Y las otorgadas con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00.441.00 
tienen como finalidad la organización y/o participación en 
Campeonatos de Andalucía Universitarios y la organización de 
programas de actividades deportivas propias de las Universi-
dades públicas andaluzas, correspondientes al año 2010.

Sevilla, 28 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Ignacio Rodríguez Marín. 

A N E X O

BENEFICIARIO IMPORTE SUBVECIÓN
UNIVERSIDAD DE ALMERIA 27.921,90
UNIVERSIDAD DE CADIZ 38.195,33
UNIVERSIDAD DE CORDOBA 29.726,11
UNIVERSIDAD DE GRANADA 77.332,72
UNIVERSIDAD DE HUELVA 22.472,25
UNIVERSIDAD DE JAEN 18.276,21
UNIVERSIDAD DE MALAGA 35.828,35
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 50.951,47
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 22.552,66

F.A. ACTIVIDADES SUBACUATICAS 33.735,00
F.A. AJEDREZ 72.623,00
F.A. ATLETISMO 500.908,00
F.A. AUTOMOVILISMO 71.882,00
F.A. BADMINTON 168.341,00
F.A. BALONCESTO 356.652,00
F.A. BALONMANO 267.378,00
F.A. BEISBOL Y SOFBOL 22.286,00
F.A. BILLAR 32.418,00
F.A. BOLOS 17.268,00
F.A. BOXEO 27.602,00
CAZA 39.848,00
F.A. CICLISMO 164.926,00
F.A. COLOMBOFILIA 23.215,00
F.A. COLUMBICULTURA 23.218,00
F.A. DEPORTES PARA CIEGOS 20.000,00
F.A. DEPORTE DE PARALITICOS CEREBRALES 18.371,00
F.A. DEPORTE PARA SORDOS 47.043,00
F.A. DEPORTES AEREOS 55.408,00
F.A. DEPORTES DE INVIERNO 157.258,00
F.A. DEPORTES DE ORIENTACION 56.996,00
F.A. DISCAPACITADOS FISICOS 141.750,00
F.A. DISCAPACITADOS INTELECTUALES 62.865,00
F.A. ESGRIMA 32.472,00
F.A. ESPELEOLOGIA 71.350,00
F.A. ESQUI NAUTICO 29.164,00
F.A. FRONTON 32.230,00
F.A. FUTBOL 659.379,00
F.A. GALGOS 27.273,00
F.A. GIMNASIA 180.237,00
F.A. GOLF 70.272,00
F.A. HALTEROFILIA 105.537,00
F.A. HIPICA 115.291,00
F.A. HOCKEY 85.829,00
F.A. JUDO 127.143,00
F.A. KARATE 76.000,00
F.A. KICK BOXING 24.515,86
F.A. LUCHA Y MODALIDADES ASOCIADAS 86.917,00
F.A. MONTAÑISMO 96.458,00
F.A. MOTOCICLISMO 204.402,00
F.A. MOTONAUTICA 31.558,00
F.A. NATACION 406.688,00
F.A. PADEL 32.370,00
F.A. PATINAJE 37.624,00
F.A. PESCA DEPORTIVA 71.082,00
F.A. PETANCA 44.287,00
F.A. PIRAGÜISMO 187.488,00
F.A. POLO 23.001,00
F.A. REMO 144.130,00
F.A. RUGBY 99.611,00
F.A. SALVAMENTO Y SOCORRISMO 33.433,00
F.A. SQUASH 22.325,00
F.A. TAEKWONDO 68.357,00
F.A. TENIS 173.014,00
F.A. TENIS DE MESA 118.179,00
F.A. TIRO A VUELO 21.510,00
F.A. TIRO CON ARCO 38.836,00
F.A. TIRO OLIMPICO 90.339,00
F.A. TRIATLON Y PENTATLON MODERNO 58.361,00
F.A. VELA 219.725,00
F.A. VOLEIBOL 311.785,00

BENEFICIARIO IMPORTE SUBVECIÓN

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de una subvención de carácter ex-
cepcional en el ejercicio 2010. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
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Pública de la Junta de Andalucía, se procede a dar publicidad 
a la concesión, con carácter excepcional, de una subvención 
a la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) en el 
ejercicio 2010, instrumentada mediante Convenio de Colabo-
ración, al quedar acreditado el interés económico y social de 
las actuaciones que justifican su concesión:

Beneficiario: Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
Fecha Convenio de Colaboración: 16 de noviembre de 2010.
Finalidad: Realización de encuentros provinciales sobre movi-
lidad y accesibilidad en los entornos urbanos en relación con 
el comercio y las actividades empresariales e informe de con-
clusiones y Unidad de apoyo y coordinación del Consejo Em-
presarial de Comercio de la Confederación de Empresarios de 
Andalucía.
Importe de la Inversión: 45.000,00 €.
Importe de la Subvención: 45.000,00 €.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00..485.02.76A.9. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
María Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2006, se regulan 
y convocan subvenciones dirigidas al fomento del empleo de 
drogodependientes y personas afectadas por el juego patoló-
gico en proceso de incorporación social.

VIstas las solicitudes presentadas y resueltos los correspon-
dientes expedientes; de conformidad con lo previsto en el artículo 
123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se hacen públicas las subven-
ciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sector: Drogodependencias. Programa de Incorporación Social.
Crédito presupuestario: 01.21.00.16.11.76300.31B.6. 

ENTIDAD LOCALIDAD
CANTIDAD

CONCEDIDA
PHAROS LAS ESPERANZA S.L ALGECIRAS 3.606,00 €
LORENA ESPINOSA MACIAS BENALUP-CASAS VIEJAS 3.606,00 €
ADDED VALUÉ TUNA SERVICES S.L CÁDIZ 3.606,00 €
LIMPIEZAS CARMALI S.L. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 3.606,00 €
AYUNTAMIENTO BENALUP-CASAS VIEJAS 1.622,00 €
AYUNTAMIENTO ALCALÁ DEL VALLE 3.606,00 €
AYUNTAMIENTO ALCALÁ DE LOS GAZULES 7.212,00 €
AYUNTAMIENTO OLVERA 3.606,00 €

Cádiz, 16 de diciembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificación de propuesta de 
Resolución por infracciones a la Ley 6/1999, de 7 de 
julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores.

Por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Cádiz se ha dictado la propuesta de 
resolución administrativa que abajo se cita, en procedimiento 

sancionador seguido contra la entidad Centro Dependencia 
Puerto Luz, S.L.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación personal 
de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en conocimiento 
del interesado el siguiente acto administrativo:

Procedimiento sancionador: CA-4/2010-MAY.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-

miento sancionador.
Fecha del acto notificado: 28.12.2010.
Interesado: Centro Dependencia Puerto Luz, S.L. CIF: 

B23598048.
Hechos denunciados: Incumplimientos de la normativa 

que regula las autorizaciones y acreditaciones para centros 
residenciales para personas mayores:

- Todos los dormitorios y baños tendrán un pulsador de 
llamada o alarma conectado a un panel o centralita situada 
donde haya presencia permanente de personal del centro (Or-
den de 1.7.1997 III.1.1).

- Los edificios destinados a Residencias deberán contar 
con medios de comunicación interior (Orden de 28.7.2000 I. 
1.1.4).

- Se garantizará que todos los usuarios reciban, por me-
dios propios o ajenos, la atención médica y los cuidados socio-
sanitarios que precisen (Orden de 28.7.2000 II. 2.1.1).

- Las residencias que no estén en planta baja contarán 
con un ascensor con accionamiento manual en caso de emer-
gencia. En el supuesto de centros residenciales para perso-
nas asistidas dicho ascensor debe ser capaz como mínimo de 
transportar una camilla y dos personas (Orden de 28.7.2000 
I. 2.1.1).

- Se prestará especial atención a la conservación y repa-
ración del mobiliario, instalaciones, maquinarias y locales, a 
fin de evitar su deterioro (Orden de 28.7.2000 II. 1.14).

- Todo centro, además de cumplir la legislación general 
vigente en materia de higiene y sanidad, deberá garantizar de 
forma especial la limpieza general y permanente del edificio y 
de sus dependencias, especialmente las de uso más intenso, 
así como su desinfección (Orden de 28.7.2000 II. 1.13).

- Todos los centros contarán con personal suficiente y con 
la titulación adecuada de acuerdo con el tipo de actividad de-
sarrollada (Orden de 28.7.2000 II. 1.11).

- Personal mínimo para residencias de personas válidas y 
personal mínimo para residencias de personas asistidas (Or-
den de 1.7.1997 III.1.2).

- Lugar de las infracciones: Centro Residencial para Per-
sonas Mayores Puerto Luz Resort, sito en la Avenida del Río 
San Pedro, núm. 14, de Valdelagrana, en la localidad de El 
Puerto de Santa María (Cádiz).

- Infracciones:

- «El incumplimiento de las condiciones mínimas materia-
les y funcionales de los servicios y centros»: Infracción grave 
tipificada en el art. 52.h) de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de 
atención y protección a las personas mayores.

- «La omisión o inadecuada prestación de la asistencia 
sanitaria y farmacéutica»: Infracción grave tipificada en el art. 
52.j) de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección 
a las personas mayores.

Sanciones propuestas: Una sanción pecuniaria global de 
ochenta y cuatro mil euros (84.000 euros), con el desglose 
siguiente:


